
Juévoa 18 de Febrero. Afío 1875. 

tfoU'tin 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

¡jH leyf*. órdenes y anuncios qu» hnyan dn \n\erlar*e en 
Botonas oriciALrs se han de mandar al Jefe Político 

rtijxctivOi p o r c u y ° co»ducto pasarán a los Kd llores de 
loi «endonado» periódicos. 

(Real arde» de C de Abril de 1S39.) 

S e p u b l i c a todos low ( Ü ¡ I N . excepto ION d o m i n g o » . 

Pumos B E jnjscmcio!».—Kn esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. mensuales antici
pado»-, fuera de ella 14 ra. al mes; 36 el trimestre; 72 el .semestre, y 114 por un ano.—Se 
admiten su&cricioncs en Madrid, en la Administración del BOLKTIS, Fucncarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de aliono en sellos.—Un numero suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean a instancia de parle no pobre, se Insertaran oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de la* mismas; pero los de tulerés particular 

pagaran dos reales por cada linea de Inserción. 

AilBiinisIracion Provincial. 

Comisión provincial. 

La indiferencia con que algunos 
Ayuntamientos de esta provincia han 
correspondido á las circulares expedida;? 
por la Ordenación do Pagos excitándoles 
á que en cumplimiento de su deber acu
dieran á abonar el importe de lo que 

adeudan por repartimiento provincial, 
coloca á la Comisión provincial en la pe
nosa obligación de dirigir contra ellos las 
comisiones de apremio por la ley auto
rizadas. 

Y deseando que el cargo de Comisio-
do recaiga en persona de inteligencia y 
moralidad, que compreuda perfectamente 
la naturaleza del mismo y ofrezca garan
tías de desempeñarlo con acierto y con 
el celo indispensable, ha acordado anun
ciar su provisión en los periódicos oficia
les para que los que lo soliciten puedan 

presentar sus instancias en Secretaría 
hasta el día 24 del mes actual. 

Kn la instancia, escrita de su puño y 
letra, deberán expresar: 

1.° Ser mayor de 25 años. 

2.° Haber desempeñado con buena 
nota algún cargo en la Administración 
Civil «leí Estado, provincial ó municipal, 
determinando cuál haya sido. 

Haber sido Sargento con buena 
nota del Ejército, Guardia civil ó Cara
bineros. 

4.° Tener algún título que sea bas-
baste á acreditar su aptitud. 

En el caso de no reunir la circunstan
cia determinada on el núm. 2. ' ó 3.", ex 
presarán las personas que pueden infor
mar sobre su aptitud y moralidad. 

Las dietas que los Comisionados dis
frutarán con cargo al Ayuntamiento apre
miado no serán roanos de 3 pesetas, ni 
podráu exceder do 7 pesetas 59 céntimos. 

Madrid 15 de Febrero de 1875.=El 
Vicepresidente, Marqués de Rotort i l lo.= 
Kl Sacretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 6 de Noviembre de 1874. 

J^mt baJ° la PreSÍdCnCÍa W Z íP y h * * * * * * I * Sres. Guerrero Brea, Lois, Collado y Esteban Collantos, so ley* y f „ , 
Acto seguido se continuó la recepción de quintos de la actual reserva, obteniéndose el resultado siguiente: 

DISTRITOS. 

Hospital. 
» 
» 
» 

» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

> 

Sorteo antiguo. 

N U M U R O S . 

26 
28 
53 
74 
95 
99 

124 
136 
i:,s 
168 
172 
196 
224 
231 
236 
237 
263 
270 
273 

287 
355 
368 
3(M 
385 
3S7 
388 
404 
407 
129 
L39 
113 
146 
447 
159 
471 
483 
185 

523 
54 | 
545 
558 
564 

N O M B R E S . 

Rogelio Nieto. 
Eusebio Alfaro. 
Lorenzo Castell. 
Pedro López. 
Julián .1 areno. 
Isidoro Ruiz Labajos. 
Casimiro Torres. 
Tomás Mejía García 
Matías López Peralta. 
José María Rodríguez. 
José Alvaroz Torres. 
Antonio Jiménez. 
Ruperto Moreno. 
Manuel Fernandez Rodríguez. 
Manuel Agredo. 
Sebastian Fernandez. 
Vicente Fernandez. 
Francisco Lorenzo Pérez. 
Mateo Raímelos. 
Antonio García. 
Mariano Martin Serrano. 
Fernando Ventiza. 
Luis de l Pino. 
Joaquín Rico. 
Vicente Mozo. 
Antonio Lillo y Pina. 
Ramón Corral Meroro. 
L e o n a r d o Zapatero. 
Jesús Sánchez Navarro. 
NafCÍSO Palomo (inzuían. 
Carlos Flore/. Hidalgo. 
Manuel Guijarro. 
Abelino Rodríguez. 
Klenter io Sanche/. Muro. 
Rosendo Valledor. 
I s idoro Vele/. Morante. 
Ángel Fernandez. 
Apolinar Ortigúela. 
Joan Brabo Garría. 
Ramón Viroso Rodríguez. 
Luís Ramírez Palacios. 
Venancio Julián Ferreira. 
Hipólito Hirles. 

R E S U L T A D O . 

Exceptuado por el distrito, 
ídem id. 
ídem id. 
Excluido por id. 
Soldado definitivamente 
Bxceptnado por el distrito. 
Idetn id. 
ídem id. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Exceptuado por el distrito. 
ídem id. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito. 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem como casado. 
Soldado definitivamente. 
Ingresó en caja ron recurso pendiente 
Exceptuado por el distrito. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Desertor. 
exceptuado por el distrito. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el distrito. 
Ídem por mantener hermanos huérfanos. 
Inuresó en caja con recurso pendiente. 
K\<-eptuado por el distrito. 
Inútil. 
Redimió. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
ídem id. con recurso pendiente 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito. 
Ídem id. 
Desertor. 
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D I S T R I T O S . 

Hospital. 

N Ú M E R O S . N O M B R E S . 

Inclusa. 

> 

» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 

» 

» 

» 

» 
» 
» 

> 
» 
» 
» 
» 

> 
» 
» 

m 
579 
587 
607 
622 
625 
629 
630 
638 
650 
652 
654 
655 
657 
670 
671 
680 
693 
704 
705 
714 
715 
727 
741 
748 
750 
753 
762 
773 
775 
778 
779 
789 
791 
799 
801 
807 
816 
820 
823 
833 
840 
843 
847 
849 
857 
871 
872 
873 
876 
885 
889 
895 
897 
898 

» 27 
> 44 
> 63 

184 
196 

» 242 
» 335 
» 363 

» 365 
» 418 

431 
» 478 

485 
493 

» 553 
» 635 

809 
» 846 
» 890 

14 
25 
57 

» 62 
89 
9S 

100 
» 134 
» 147 

161 
> 199 

209 
» 222 

263 
» 295 
i 297 

309 
319 
325 
326 

Luciano Rollin Campos. 
Podro Martiiioz Pérez. 
Miguel Rodrigue/. Bando. 
Florencio Balseiro. 
Eduardo Sánchez H o r a s . 
Enrique Expósito Muñoz. 
Manuel T o l e d o .Solano. 
Manuel Várela Lope/.. 
Modesto Campos. 
A n t o n i o Fernandez Santos. 
A n t o n i o (íalvez. 
Francisco González. 
Miguel Rodrigue/. García. 
Eugenio Rui/.. 
José Blanco. 
José Fernández y Fernandez. 
Serafín Rraña. 
Cesaren Salvador Lara. 
José Olid Alcover. 
Is idoro Darán Maroto. 
J u a n Muñoz González. 
Manuel R raña Regero. 
Federico Iglesias. 
M a r c o s Miüoñez. 
Mariano Goyoaga. 
Camilo Ruiz Lope/.. 
Salvador Sánchez. 
Victoriano Ambas Yaso. 
Rafael Urive. 
Antonio González Rodríguez. 
Enrique Palacios. 
José* Rodríguez. 
Manuel Ruiz Aries. 
Alfredo de Julián Fernandez. 
Juan de Torres. 
Francisco Celaya. 
Baldomcro Moreno. 
F. ¡$ Taboada. 
Pablo Reseta. 
Emilio Caballero. 
Antonio Fuster. 
Gaspar Cuéllar. 
José Ruiz Navarro. 
Nicolás Martínez. 
Miguel García Castillo. 
Antonio María Cadenas. 
Andrés Graciani. 
Julián Fernandez. 
Elias Blanco Díaz. 
Vicente Serrano Cedrczuelo. 
José María Martínez. 
Segundo Tejedor. 
José. Iglesias. 
T o m á s Sacz . 
Joaquín Buxnez. 

José M a n a Majaracas. 
Manuel Gallot. 
Juan Hernández. 
José Rodrigue/. Miranda. 
José María Ganiza. 
Carlos Fernandez. 
F r a n c i s c o Bermudez. 
Ignacio González. 
Ccferino España. 
Vicente Rodríguez. 
Nicolás Muf ioz . 
Antonio Palomar. 
Baldomcro León. 
Francisco Rodríguez. 
Gregorio Gómez. 
Tadeo Gil Román. 
D o m i n g o Alberto Guijarro. 
José Mediavilla. 
Pedro Cerrada. 

R E S U L T A D O . 

Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en eaja. 
ídem id. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de expediente. f - f tP 

Etceptuado por haber redimido en reempla5 5 0 anwrior. 
:-tor. 

Exceptuado por él distrito. 
I n g i ' M . en caja con recurso pendiente. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
ídem id. 
Exceptuado por el distrito. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Excluido por corresponder á su pueblo. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Exceptuado por babor servido. 
ídem por el distrito. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Desertor. 
Ingresó en caja con recurso pendiente, 
ídem en caja, 
[dein id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. con recurso pendionte. 
Redimió. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Excluido por no tener la edad. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente, 
ídem id. 
Exceptuado como casado. 
Excluido por pasar de la edad. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Inútil. . 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hermano de impedido.. 
Ingresó en caja. 
ídem id. con recurso pendiente. 
Exceptuado por el distrito. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Excluido por pasar de la edad. 
Exceptuado por el distrito. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Inútil. 
Pendiente de expediente. 

Sorteo supletorio. 

Sortoo antiguo. 

Pedro Elvira Barreiro. 
. lose ( ' a m p o San/.. 
Antonio García Romero. 
Rafael Kspinos Abad. 
Román Bravo y Ruiz. 
José L a v a n d e r a Fernandez. 
José Gome/. M o r a . 
Hermenegildo Bellido y Romo. 
S a n t i a g o F e r n a n d e z García, 
. losé M a n í Lope/.. 
Antonio Rodríguez Ma r t ínez . 
A l e j a n d r o Regatero Feruaudez. 
Lorenzo Davila Fernandez. 
Mart in Pérez F e r n a n d e z . 
Rafa«d Asons io ( l a r c i a . 
V a l e n t í n Mar t in Lorenzo. 
Fél ix A l onso García. 
Carlos Adame Pozo. 
Domingo Parrondo Verdasco. 
Patricio Santiago Losada. 

Ingresó en caja con recurso pendiente. 
F\ceptuado por el distrito. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado como hermano de impedido. 
í d em por el distrito. 
í d e m id . 
ídem id. 
ídem id. 
Id MU id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Ídem id. 
í d e m id. 

Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Ingresó en caja. 

Exceptuado como hijo de viuda. 
í d e m id. de s e x a g e n a r i o . . . , cádi*' 
Pendiente de r e c o n o c i m i e n t o del padre ante la Comisión provincial ue v 
Exceptuado por el distrito. 
ídem. . , 
Pendiente de reconocimiento ante la Comisión provincial de Oviedo. 
Exceptuado por el distrito. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Soldado definitivamente. 
ídem. 
Exceptuado por el distrito. 
ídem id. 
Desertor. 
Soldado definitivamznte. 
Ingresó en caja, 
ídem id. con recurso pendiente. 
Exceptuado por el distrito, 
ídem id. 
Ingresó cu caja con recurso pendicute. 
Pendiente de expediente. 
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D I S T R I T O S 
N Ú M E R O S . 

338 
345 
851 
37J 
377 
luí) 
•lis 
424 
435 
i:;; 
441 
436 
451 
169 
471 
480 
489 

a 
s 
504 
¡34 

561 

-!''"' 
589 
590 
591 
597 
599 

Adicionados 

NOMBRES. RESULTADO. 

Francisco R i ve ro Aguilera. 
Vicente Galnares Pérez. 
Manui 'l García Curmona. 
Manuel Huertas Vii'i. 
Manuel Naranjo Rodríguez. 
Vicente Xiojo Moreno. 
Primitivo García Mondiola. 
Francisco Fernandez Gil. 
Modesto Campos González. 
Rebino Montealegro Prieto. 
Gregorio Alcántara. 
José Pliego Lope/.. 
Inocente Azcaiuo Martínez. 
Andrés Montes Fernandez. 
Mariano Coronado Carretero. 
Dionisio Pomares Ortega. 
Gregorio Llórente Fernandez. 
Vicente Mazana Rincón. 
Ángel Cahcza Paleucia. 
Francisco Delgado Guerrero. 
Antonio Sánchez Bailón. 
Lino Cuéllar Fernandez. 
Fernando Pérez Gomara, 
. lose Mota ('liarco. 

Pedro Sainz de Tejada y Marttoezj 
Juan SeCO Ma r t incz . 
Manuel Domínguez Vázquez. 
Isidoro Pérez Diaz. 
M a n u e l M a y o I ¡ a r c í a . 

Manuel F e r n a n d e z de la Vgg& 
.Juan Valle Moral. 
Saturnino F e r n a n d e z Fernandez. 
Domingo Alvarez González. 
Faustino Pauletc Cañas. 
I (aniel López Alvcrdi. 
Pedro Moniscot Aurich. 
Pedro Pardo Valcárcel. 
Manuel Alverido Peñuelas. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado por el distrito, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Útil condicionalmente. 
Kxceptuado por el distrito, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id 
Desertor. 
Kxceptuado por el distrito, 
ídem id. 
ídem id. 
Kxceptuado como hijo de viuda. 
Desertor. 
Kxceptuado como hijo de viuda, 
ídem por el distrito. 
Desertor. 
Kxceptuado por el distrito, 
ídem id. 
Inuresó en caja. 
Exceptuado por el distrito. 
Inútil. 
Kxceptuado como hijo de viuda. 
Idém por el distrito, 
ingresó en caja. 
Kxceptuado por el distrito, 
ídem id. 
ídem id. 
Soldado definitivamente, 
ídem id. 
Ingresó en caja, 
ídem id. como desertor, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 

Sortoo antiguo. 

Palacio. 20 
64 
89 

131 
148 
160 
171 
•¿30 
•¿•57 
256 
260 
269 
•272 
27:, 
276 
281 
303 
304 
309 
311 
3P2 
313 
3] 1 
:;i:> 
3ir> 
317 
318 
319 
320 

Juan Gómez Jiménez. 
Ángel Fernandez kopez. 
José* Manuel Argeles. 
Anton i o García Llanos. 
Antonio Pérez Resarte. 
Joaquin Fernandez. 
Eduardo Chapi. 
Antonio Carazo. 
Francisco Villar. 
Joaquin Rodríguez (Vallina. 
Antonio Arias López. 
Rufino López Ruano. 
Leopoldo Angosto Corona. 
José Franego. 
N a t a l i o Sanche/. Loa r t e 
José Tomás Sánchez, 
(xregorio Fernandez Martin. 
Francisco García (Jarcia. 
Frutos Vicente Hernández. 
Juan José Moreno. 
Manuel Coho l lndo y ( ¡ a r c í a . 
Ricardo Arias Dávila. 
Antón Ocaf ia y A l o n s o . 
Zacarías Vega. 
Juan Barreiro. 
Gil Diaz. 

Eduardo Rivas Gil. 
Casimiro M i r . 
Bnrjgue Falces. 

Ingresó en caja. 
Kxceptuado como hijo de viuda. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hijo de viuda. 
ídem como hermano de huérfano. 
Excluido por no tener la edad. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Exceptuado como hijo de sexagenario. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Inútil. 
ídem. 
Ingresó en caja con recurso pendiente, 
ídem en caja. 
ídem id. con recurso pendiente. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
ídem id. con recurso pendiente. 
Desertor. 
Redimió. 
Desertor, 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente de expediente, 
ídem en caja. 
Redimió. 

Sorteo supletorio. 

V l s t a . . 

Hft *pici0. 

46 
106 
111 
196 
262 
334 
559 

». 
29 
59 
90 

104 
Mis 
123 
127 
143 
117 
185 
216 
226 
228 
31(1 
819 
:n2 
335 
31 ;n 
367 

Nicolás Várela, 
•lidian Set.tier Aguilar. 
Antonio Roche y <'asa. 
Antonio Rodrigue/. Rogo. 
Ricardo Vicente del Rey. 
Joaquin de la Concha. 
Francisco de l.eon. 
José María Pinedo. 
Daniel Huerta Blanco. 
Kstóhan Vizcaíno. 
Antonio Vergara Vilchos. 
Cecilio Kodriguez Calvo. 
Juan Romero Pere/.. 
Kuseliio Pariente. 
José Avala. 
Santos Corrada. 
Juan Iglesias. 
Raimundo González.. 
Eugenio Bernabé. 
Dóinlngó S.-hastian. 
Eduardo Fraile. 
Valentín de Diego Aramia, 
.lose Rodrigue/. Menendez. 
Manuel Sanahria Michel. 
Manuel (¿ánarco González. 
Francisco Santa María. 
Dionisio Lope/.. 

Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Desertor. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
ídem. 
Adicionado al alistamiento, ingresó en caja con recurso pendiente. 
Kxceptuado por el distrito. 
Ingresó en caja. 
Kxceptuado como hijo de viuda. 
Pendiente .le filiación. 
Kxceptuado por el distrito. 
Mein COmO hijo de viuda. 
Redimió. 
Exceptuado por el distrito. 
Ídem id. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Exceptuado por el distrito. 
Mein id. 
Mein id. 
Inútil. 
K\ce|.tuado por el distrito. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito, 
ídem id. 
I i i l condicionalmente. 



4 Jueves 18 de Febrero de 1875. 

PUEBLOS. 

Hospicio. 

N Ú M E R O S N O M B R E S . 

Latina. 

Audiencia. 

Universidad. 

Congreso. 

C e n t r o . 

397 
414 
423 
426 
427 
433 
445 
U S 
151 
•I5S 
464 
•17H 
471 

13 
31 
53 

351 
439 

3 

» 
111 
430 
432 
447 
452 
465 
471 
473 
478 
482 
48<i 
304 
417 

» 
» 

177 
191 
•271 
385 
470 
474 
477 
478 
494 
518 

G8 
261 
302 

Manuel Rodríguez. 
Rafael 1-Vrrús. 
Mateo Gómez. 
Eugenio Ma r t i n .) in icuo. 
Alejandro Gonioz Cauales. 
Tomás Soriano .Jiménez. 
A n t o n i o N a v a r r o . 
Antonio Lloret. 
Román Q u i n t a n a . 
E n s e b i o Ort i z . 
Francisco García Cárdenas. 
Pablo Sanfrutos. 
Sabiuo Alonso. 
J u a n R o d r í g u e z . a l ias C h e b a . 
Gregorio Fernandez Freiré. 
M a n u e l M o r e n o G o n z á l e z . 
.loa(|uin Gándara Castañeda. 
Jos , ; Mar í a C u a d r a d o . 
l-'élix Lerdo de Tejada. 
Pascual Man -os de la Paz. 
.Juan A m p o r o s a J u l i á n . 
José Mana Fernandez. 
José l 'ei- 'M-cdo. 
Manue l Mi-dina. 
Venancio Chuvieeo. 
Pedro Rodríguez. 
Florentino G ó m e z . 
Mareos Martin. 
M i g u e l M o n t e r o . 
Gabriel S á n c h e z «lazcOj 
.José de Á n g u l o . 
Manuel Pérez González. 
Urbano Rodrigue/. Pérez. 
José Vila Benedicto. 
Santiago Nieto R o c h a . 
Antonio Santos Costa. 
José Rodríguez Lope/.. 
José Fernandez Pertierra. 
Eduardo Labrador. 
Cristino Rodrigue/.. 
Pedro Groi/.ar. 

José Y a l v e r d e . 
Antonio Gutiérrez. 
Salustiano Castillo. 
Luis Saez Eehaluce. 
Justo Fernandez Causse. 
J o a q u í n Aguirre Lope/.. 
E n r i q u e Velez. 
Juan Cabezas; 
Rafael Zarzuela (antes Martínez Agulló). 

R E S U L T A D O . 

Soldado definitivamente. • 
ídem id. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de competencia. 
Redimió. 
Exceptuado, como hijo de imped ido . 
Exceptuado por el distrito. 
Deser tor . 
Excluido por el d is t r i to , 
ídem id. 
Pendiente de reconocimiento. 
Soldado definitivamente. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Útil condicionalmente. 
Exceptuado por el distrito. 
ídem id. 
R e d i m i ó . 
ídem. 
Exceptuado por el distrito. 
Adicionado al alistamiento, ingresó en caja. 
ídem id . id. 
í d e m id. id. 

Redimió,. 
ídem. 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Í d e m . 
Redimió. 
ídem. 
í d e m . 
ídem. 
í d e m . 
ídem. 
ídem. 
Adicionado al alistamiento, ingresó en caja, 
ldein id. id. 

Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Redimió. 
Excluido por corresponder á su pueblo. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
í d e m . 
ídem. 
ídem. 
Exceptuado como licenciado. 
R e d i m i ó . 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. con recurso pendiente. 

Levantándose la sesión á las nueve de hrnoche : eertifico.=El Vicepresidente. Suarez García.=K1 Secretario interino. Camilo Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

Sección de Propiedades y Derechos 
del Estado. 

P a r t i d o de la cap i t a l . 

El dia 18 del próximo mes de Mar/o. 
á las *doce de la mañana, tendrá lugar 
simultáneamente en esta Administración 
y las Casas Consistoriales de Torrejon de 
la Calzada y Torrejon de Velasen, ante 
.el Sr. Jefe económico de la provincia, el 
de la Intervención de la misma y Oficial 
Jefe de la Sección de Propiedades y De
rechos del Estado, con asistencia del Es
cribano actuario de turno, en el primer 
punto: y ante el Alcalde. Procurador Sín
dico y un Escribanos» el Secretario de 
dichos Ayuntamientos en el segundo, la 
subasta que debo celebrarse para el 
arriendo en pública licitación de las fin
cas que á continuación se expresan, ad
judicadas al Estado por débitos de con
tribuciones: 

T o r r e j o n d<» lu r u l / a d a . 

Número 720 del inventara). Proce
dente del Estado.—Una tierra en el cuni-
no de Pinto, que perteneció á ü. Severo 
Martin, de cuatro fauegas: linda X. con 
retamar de Malpiea. 

721. Estado.—Otra en las Conejeras, 
de tres fanegas: linda con la viuda d* 

Ezequiel Rodrigue/., y per tenec ió á An
tonio Martin. 

724. Estado.— Ot ra eo Iti Laguna, 
que perteneció á D. M a n u e l S a c r i s t á n , 

d e dos fanegas, tierra d e tercera clase: 
linda CÓD Juan S ánchez S e d a ñ o . 

Estas t res tincas se arriendan por 
cuatro años y bajo el t ipo de 34 pesetas 

de renta anual. 

T o r r e j o n de Ve l anco . 

Número 395 del inventario. Proce
dente del Estado.—Casa calle de Corri
llos, núrn. 40; perteneció á los herederos 
de Bernabela Espinosa. 

39í>. Kstado.—Casa barrio de Pozas, 
número 18; perteneció á Toribio Pérez. 

397. Kstado.—Casa campo, núm. 10; 
pi-rteiveió :i Doña Juana Rodríguez. 

398. Estado.—Casa calle de Pintos, 
n ú m e r o 1<): perteneció á Bibiano Sán
chez. 

Estas cuatro casas se arriendan por 
término de cuatro años y bajo el tipo de 
30 pesetas de renta anual cada una de 
ellas. 

listado.—Una heredad, que per
teneció á Doña Lorenza Alguacil, de ca
bida de tres fanegas, tierra do tercera 
clase; linda con Echevarría. 

726. Estalo.—Otra heredad, que per
teneció á I ) . Ignacio Echevarría, de una 
fanega y *.'is celemines, tierra de tercera 

clase: linda con Lorenzo Rodrigue/.. 
El contrato de arriendo de estas dos 

fincas será por cuatro años, bajo el tipo 
de 9 pesetas 50 céntimos de renta anual 

727. Estado.—Tierra en el Nidal, 
perteneció á l ) . Manuel Sacristán, de ca
bida do tros fanegas de seguuda clase: 
linda con Manuel Bello. 

728. Estado. - Otra eu la Torilla, que 
perteneció é Doña Victoria Márquez, de 
cuatro fanegas, tierra de tercera clase: 
linda con Vicente Rob l e s . 

Se arriendan estas dos fincas por cua
tro años, bajo el tipo de 17 pesetas 50 cén
timos de renta anual. 

729. Estado.—Una tierra en Fuente 
del Puerco, que perteneció á D. Euscbio 
Moreno Cubas, de dos fanegas de tercera 
clase: linda cou propiedad de Pedro Cas
tilla. 

730. Estado. — Otra en Cojas, que 
perteneció á la viuda de Martin Pedrero, 
do una fanega y seis celemines, tierra de 
tercera clase: linda con la capellanía de 
Porreros y'Ouirós. 

Se arriendan estas dos tincas por cua -
tro años, bajo el tipo de 7 pesetas 50 cén
timos de renta anual. 

7 3 1 . Estado.—Otra en la Taconera. 
perteneció á la viuda de Martin Pacheco, 
de dos fanegas seis celemines de tercera 
clase: linda con la capellanía de Porreros 
y Quirós. 

732. Estado.—Otra en las Alberiiu. 
perteneció á la viuda de Martin Pedrero, 
de dos fanegas de tercera clase: Undl 
con la capellanía de Porreros y Quirós. 

Se arriendan estas dos fincas por cu* 
tro años, bajo el tipo de 9 pesetas 50 cén-
timos de renta anual. 

733. Estado.—Otra en Casanovülfc 
perteneció á 1). Lorenzo Rodríguez Bt§ 
vo, de seis fanegas de tercera clase: lin* 
da con Alejandro Urea. 

734. Estado.—Otra en Higueron». 
perteneció á I ) . Agustín Sánchez, dettf* 
fanegas de tontera clase: linda con 
nando García. 

Se arriendan estas dos fincas por cu* 
tro años, bajo el tipo de 15 pesetas df 

renta anual. 

Pliego de. condiciones. 

El contrato de arriendo será 
del» cuatro años, y dará principio el d ia d e 

toma de posesión, terminando en *P 

menor q * 

pose 
dia de 1879. 

2.* ¿No so admitirá postura 
la cantidad señalada. 

3 . * E l P A i n a t n mmi lnrá ncn(lient<> El remate quedara pendienw^ 
la aprobación de la Dirección genera' 
ramo si fuera de mayor cuantiar ó s\ * 
»or, do |u 8 r . Jefe «le la A d i n i » ^ 
cion económica de la provincia. 

4. a 101 arrenda (ario pagará P o r í r ! , j í 

anticipados el importe del » r r " > 1 
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a d í e s e de 125 pesetas, ó al flna-

1 reíala suma. 
l a C X J l os pagos se han de rea l izar 

5,o UlmmisVnuMon donde radiquen las 
* L i n d o fianza á satisfacción de S;;;;; prestando üan^ 

, . Para tomar parte en las subastas 
,avor cuantía deberá acreditarse 

d C "gtíio de la correspondiente carta de 
p 0 f "haber ingresado en la Caja general 
^ p ó s i t o s la cantidad del 10 por 100 

d ! l tipo de la subasta. 
fl

 7 . >-0 se admitirá postura á ninguno 

aé sea deudor á los fondos públicos por 
^qu ie ra de sus rentas. 

g» Kl rematante de unas o mas tincas 
las recibirá con expresión de casas, chozas, 
cercas y tapias en el estado en que se ha
llen y s e r a responsable a l terminar el 
contrato de los desperfectos que tengan ó 
¿¿¿os causados. 

9 » si la finca fueso de olivar no po
drá el arrendatario extraer oliva ni pierna 
alguna, quedando por lo tanto responsa
ble al número de unas y otras al finalizar 
la época del contrato, como asimismo 
tampoco podrá hacer escaramujo ó mon
da éú los olivares sin la superior aproba
ción de la Administración económica de 
la provincia, de cuya autoridad se solici
tará, exponiendo las causas que la moti
ven, y en el caso de concederse, deberá 
practicarse la monda en la época conve
niente y por peritos en la materia, siendo 
responsable el arrendatario si no se hicie
re bajo las bases del arte. 

10. En la finca donde existiere arbo
lólo será responsable el arrendatario de 
los daños causados en el niismo, quedan
do sujeto á los reglamentos de policía vi
gentes para la conservación del arbolado. 

11. No se devolverá la fianza al ar
rendatario hasta la terminación del con
trato de arriendo, descontando de ella el 
importe de los daños que resultaren cau
sados por el mismo, sus dependientes ó 
por el ganado, á no ser que acredite ha
berlos ya satisfecho. 

12. En el caso de que el importe de 
los daños inferidos exceda al de la fianza, 
podrán embargarse al arrendatario sus 
ganados y bienes, con arreglo á las ins
trucciones vigentes. 

13. El arriendo se entiende á riesgo 
y ventura del arrendatario, sin opción á 
indemnización ni rebaja alguna por cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni efec
tuar los pagos después de los plazos esti
pulados. 

14. En el caso de que los arrsndata-
™» no camplan las obligaciones del eon-

m % quedarán sujetos á la acción que 
contra l o s mismos intente la Adminis-
/ * C l o n - pagando daños y perjuicios, y 

n f arándose por lo tanto rescindido él 
intrato. 

15 <s . • 
pao- h C r a ( 1 < í ( - u " n t ! l rematante el 
L ~ ° . , l a s contribuciones que se impon-
^ í » afincas. 
«ubat P : H S t 0 S < H , ' K ! " " l i " " t " , , , > 1 : 1 

ñ o b u ' C O m ° a s i m i s , n o l o s d e escrituras 

*atarftr°n e 8 ' * ***** ^ c u o " t a d e l r e ~ 
17 / 

jetos'-' i a r r e n ( 1 : l t a r i ( , s quedarán su
das no T d e m á s c o n ! , i c » > n o s estableci-tiL •, l e y e s ? c o s t « »n«bres del país, 

de Febrero de 1*7:, - « ! : | . 
e i Nuiclicz Ahircon. 

M la mañana, teudrá lugar 

simultáneamente en esta Administración 
y la Casa Consistorial de Valdomoro, 
aute el Sr. Jefe económico de la provin
cia, el de la Intervención de la misma y 
Oficial Jefe de la Sección de Propiedades 
y Derechos de l listado, con a del 

Escribano de turno, en el p r i m e r pun to ; 

v an t e el Alcalde, P r o c u r a d o r S í n d i c o y 

Kscribano ó Sec re ta r io de Ayuntamiento 
en el segundo, la subasta que debe c e l e 

b r a r s e pa ra id arriendo en pública subas
ta de las fincas expresadas á continua
ción, adjudicadas al K s t a d o por débitos 
de contribuciones: 

Número 472 del inventario. Proce
dente del Estado.—Casa extramuros de 
esta villa;.esta casa perteneció á Andrés 
Fuentes.—Y el contrato de arriendo será 
por cuatro años, que principiará en el dia 
de la toma de posesión y terminará en 
gual fecha de 1879, bajo el tipo de 30 
pesetas de renta anual. 

473. Estado.—Casa calle Real, núme
ro 8, que perteneció á los herederos de 
Matías Pérez.—La duración d ;1 arriendo 
será también por cuatro años, bajo el tipo 
de 30 pesetas de renta anual. 

474. Estado.—Cuarta parte de casa 
calle de Romanos, 1, que perteneció á 
Lorenzo Carte Fernandez.—La duración 
del arriendoserá también por cuatro años, 
bajo el tipo de 30 pesetas de renta anual. 

475. Estado.—Casa calle de los Ne
gritos, núm. 3, que perteneció á Sabino 
Pinto.—La duración del arriendo será 
también por cuatro años, bajo el tipo de 
30 pesetas de renta anual. 

785. Estado.—Tierra en el Arnalejo, 
de tres fanegas cinco celemines: linda 
cerros y vía férrea; perteneció á José Ca
banas.—La duración del arriendo será 
también por cuatro años, bajo el tipo de 
60 pesetas de renta anual. 

786. Estado.—Tierra en la Cabeza 
del Gato, de 14 fanegas: linda raya de 
Sescña; perteneció á Juan Cazorla.—La 
misma renta que la anterior. 

787. Estado.—Tierra en las Peñas de 
Brozas, de seis fanegas, siete celemines 
30 estadales: linda Miguel Moreno López; 
perteneció á Tomás Cazorla.—La m i s m a 

renta que la anterior. 

788. Estado.—Tierra en las Peñas de 
Brozas, de una fanega dos celemines: 
linda Miguel Moreno López; perteneció á 
D. José González Maroto. 

789. Estado.—Tierra en el K s p a r t a l , 

de do s fanegas 11 c e l e m i n e s : linda raya 
de San Martin; perteneció á los herederos 
de Juan Llanas. 

790. Estado.—Tierra en el camino do 
los Pocilios y la C a r r c z u e l a , do dos fane
gas, t res c e l emines ocho estadales: l i nda 

F r a n c i s c o M e d e l , y pe r tenec ió á los be-

rederos de Lino Pineda. 

E s t a (inca y las dos anteriores saldrán 
á subasta por el m i s m o t é rm ino de cuatro 
años jy ba jo el tipo de 1.") pesetas de rep
ta a n u a l . 

791. l istado.—Tierra en el K s p a r t a l , 

de 29 f a n e c a s c inco c e l e m i n e s : l inda M. y 

N. c e r ros ; perteneció á los herederos de 
Telesforo Delgado, 

792. Estado .—Tie r ra en la Cabeza 
del (Jato, de seis c e l e m i n e s 12 e s t ada l e s : 

linda J u a n Cazo r l a , y pe r tenec ió a C a 

y e t a n o M a r o t o . 

793. l istado.—Tierra en el camino 
de los Pocilios y Borreguin, d e u n a fa
nega, n u e v e ce l emines 20 e s t ada l e s : l inda 

viuda d e Kujado, y perteneció á F e l i p e 

Matarrubia. 

1.a duración del arriendo de estas tres 
fincas será por cuatro años y bajo el tipo 

de 107 pesetas 50 céntimosde renta anual. 
794. Estado.—Tierra cu la C a b e z a 

dol Gato, d e 10 fanegas 23 estadales: lin
da L. y M. ce r ros ba ld ío s ; p-rteifció £ 
Manuel Maroto. 

795. Estado. -Tierra en el camino de 
C i e m p o z u c l o s y la carretera, de dos T im

b a s 13 estadales: l i nda Luisa G a n ; .. v 
perteneció á María Macso. 

796. Estado.—Tierra en el camino de 
las Salinas y carretera, de dos fanegas 
nueve c e l e m i n e s ; perteneció á Victoriano 
Moral. 

797. Estado.—Tierra en la Cabeza del 
(Jato, de t res f a n e g a s n u e v e celemines: 
lin la N. Antonio Navarro, y perteneció á 
Tomás Uo Iriguez. 

Estas c u a t r o tincas saldrán á subasta 
por cuatro años y bajo el tipo de 42 pese 
tas50 céntimos de renta a n u a l . 

798. Estado.—Tierraen lasCárcavas, 
de dos fanegas, dos celemines 12 e s t a d a 
les: linda N. Antonio Navarro, y perte
neció á Matías Avila. 

799. Estado.—Tierra en el Portillo, 
de siete fanegas 14 estadales; perteneció 
á M a t í a s Avila. 

800. Estado.—Tierraen la Cabeza de 
Serrano, de seis fanegas, cinco celemines 
15 estadales; perteneció al Colegio de San 
Juan. 

801. Estado.—Tierra en el Tejillo, de 
dos celemines 15 estales; perteneció al 
Colegio do Sau, Juan. 

Estas cuatro fincas saldrán á subasta 
por el término de cuatro años y bajo el 
tipo de 42 pesetas 50 céntimos de renta 
anual. 

802. Estado.—Tierra enla.Cabeza do 
Serrano, de tres fanegas, seis celemines 
27 estadales: linda Manuel Lino; perte
neció á Ignacio Echevarría. 

803. Estado.—Tierra en el Espartal, 
de dos fanegas, cinco celemines tres es
tadales: linda con cerros y camino de la 
Cañada; perteneció á Manuel Sánchez. 

804. Estado.—Tierra en los cerros de 
Mojón, de dos fanegasll celemines: linda 
Esteban Alguacil y perteneció á Saturni
no Orihuela. 

Estas tres fincas saldrán á subasta 
por el término de cuatro años y bajo el 
tipo de 24 pesetas de renta anual. 

805. Estado.—Tierra enlasCárcav ras, 
de vina fan-gacuatrocelemines: linda con 

los cerros; perteneció á Matías S a n t o s . 

806. Estado.—Tierraen las Entregas, 
de dos fanegas: linda N. y P. raya de Pin
to: perteneció á Ruperto Soto. 

807. Estado.—Tierra en el Carrascal, 
de 11 fanegas, ocho celemines 10 estala 
les: linda N. y P. Pedro Si >rra: perteneció 
á Miguel Tiradas. 

1 E s t a s t res lincas saldrán á subasta 
p o r el término de cuatro años y bajo el 
tipo de 32 pesetas 50 céntimos do renta 
anual. 

2.* No so admitirá postura menor que 
la c a n t i d a d s e ñ a l a d a . 

3. a El remate quedará pendiente de 
la aprobación de la Dirección g e n e r a l del 
ramo si fuero de mayor cuantía, ó si me
nor, de la del S r . Jefe de la Administra
ción económica de la provincia. 

4.'1 El arrendatario pagará por t r i m e s 

tres anticipados el importo del arriendo 
si este exced i e se d e 125 pesetas , ó al fina
lizar el año del arriendo si no llegase á 
la expresada s u m a . 

5.* Los pagos se han de realizar 
en la Administración d o n d e radiquen las 
l incas , prestando fianza á satisfacción de 
la misma. 

6. a Para tomar parto en las subasta* 

de mayor cuautia deberá acreditarse 
por medio de la correspondiente carta do 
pago haber ingresado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad del 10 por 100 
del tipo de la subasta. 

7.' .No so admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas. 

8.* El rematan!" de una ó más fincas 
las recibirácon expresión de casas, chozas, 
cercas y tapias en el estado en que se ha
llen, y será responsable al terminar el 
contrato de los desperfectos que tengan ó 
daños causados. 

9.* Si la finca fuese de olivar no po
drá el arrendatario extraer oliva ni pierna 
a l g u n a , q u e d a n d o por lo tanto responsa
ble al número de unas y otras al f ina l izar 

la áppca del contrato, como asimismo 
tampoco podrá hacer escaramujo ó mon
da en los olivares sin la superior aproba
ción de la Administración económica de 
la provincia, de cuya autoridad se solici
tará, exponiendo las causas que la moti
ven, y en el caso de concederse, deberá 
practicarse la m o n d a en la época conve
niente y por peritos en la materia, siendo 
responsable el arrendatario si no se hicie
re bajo las bases del arte. 

10. En la finca donde existiere arbo
lado será responsable el arrendatario de 
los daños c a u s a d o s en el m i s m o , quedan
do sujeto á los reglamentos de policía vi
gentes para la conservación del arbolado. 

11. No se devolverá la fianza al ar
rendatario hasta la terminación del con-

.• : i * 

trato de arriendo, descontando de ella el 
importe de los daños que resultaren cau
sados por el mismo, sus dependientes ó 
por el ganado, á no ser que acredite ha
berlos ya satisfecho. 

12. En el caso de que el importe de 
los daños inferidos exceda al de la fianza, 
podrán embargarse al arrendatario sus 
ganados y bienes, con arreglo á las ins
trucciones vigentes. 

13. El arriendo se entiende á riesgo 
y ventura del arrendatario, sin opción á 
indemnización ni rebaja alguna por cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni efec
tuar los pagos después de los plazos esti
pulados. 

¿4. En el caso de q u e los arrendata
rios no cumplan las obligaciones del con
trato, quedarán su jetos á la acción que 
contra los m i s m o s intente la Adminis
tración, p a g a n d o d a ñ o s y perjuicios, y 
considerándose por lo tanto rescindido el 
contrato. 

15. Será de cuenta del rematante el 
pago de las c on t r i buc i ones q u e se i m p o n 

gan á las fincas, > 

16. Los gastos del expediente de la 
subasta, como a s i m i s m o los d e escrituras 
ú obligaciones, serán por cuenta del re
m a t a n t e . 

17. Los arrendatarios quedarán suje
tos á las d e m á s cond i c i ones e s t ab l e c i da s 

po r las leyes y c o s t u m b r e s de l país. 

M a d r i d 15 de Febrero de 1875.=Ga-
briel Sánchez Alarcon. 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

E n virtud de p rov i denc i a de este J u z 

g a d o y p roceden te do au tos e j ecut ivos 

que s i g i i " I ) . F r a n c i s c o de As í s Bu i s s en , 

con l ) . José H e r n á n d e z M a r i s c a l s ob r e 

p a g o de pese tas , s • s a ca a p ú b l i c a s u b a s 

t a u n a c a s a s ita en el b a r r i o d e las 'Peñue-



Jueves IR de Febrero de 1875. 

las, callo de Móratines} sñaladacon los 
números 8 y 10, tasada en 110.000 rs.; y 
para cuyo acto se ha señalarlo el dia L3 
de Marzo próximo, á las doce de su ma
ñana, en la audiencia de esto Juzgado, 
sita en el Palacio do Justicia, edificio 
q u e fué de las Salesas. 

Las personas qne quieran interesarse 
en ella y adquirir pormenores podrán ve
rificarlo en la Kseribaníadel actuar!;» io
dos los dias, excepto los feriados, de once 
á tres de la tarde, sita en el mismo edi
ficio. 

Madrid 12 de Febrero de 1875.=E1 
Escribano, Antolin Murga. 53—14 

C e n t r o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, autorizada por el e s 
cribano D. Sinforiano Vicente Revilla, se 
sacan á pública subasta y separada
mente: 

Un oficio de Procurador de número do 
esta corte, de la propiedad de l ) . Nicolás 
Galicia Díaz, retasado en<la cantidad de 
10.000 pesetas, á rebajas las cargas á que 
se halle afecto. 

V nna t i e r ra de la misma pertenencia, 
situada en la Solana de la Huerta de Pe 
lotas, frente al parador del Sol y próxima 
a la carretera de Andalucía. Está encla
vada en un pequeño promontorio de una 
tierra arcillo-silícea de segunda Clase, 
dedicada al cultivo, y su cabida es de 70 
áreas 56 metros cuadrados, equivalentes 
á dos fanegas v dos cuartillos del marco 
de Madrid, retasa la en la Cantidad de 
L.250 pesetas; cuyo remate se ha señala
d o para el dia 10 de M irzo próximo, y 
hora de la una de su tarde, en la audien
cia del Júzgalo; previniéndose que no se 
admitirá postura inferior al importe de 
las dos terceras partes do la retasa. 

Madrid 15 de Febrero de 1875.=E1 
Escribano, Sinforiano Vicente Revilla. 

52—48 
U n i v e r s i d a d . 

D. Francisco García Franco, Magistrado 
do Audiencia do fuera de Malrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta M. II. villa. 

Hago saber que en virtud de provi
dencia dictada por mí y refrendada del 
Escribano de actuaciones 1). Manuel Vie
jo , se cita, llama y emplaza por él pre
sente por segunda vez á T). Antonio 
García, Ve$infa de esta capital, cuyo ac
tual parador» se ignora, para que en el 
té ra i ino do cinco dias improrogables com
parezca en este Juzgado, piso principal 
del Palacio de Justicia, á contestar la 
demanda de tercería de preferente dere
cho que ha interpuesto el Procurador Don 
Marcelino Hernández, á n o a i b r e de Don 
(iaspar Abati. en autos ejecutivos segui
dos contra el García por D. Ceferino Ave
cilla sobre paga do pesetas; bajo aperci 
bimiento de que no compareciendo den
tro del expresado término se le declara
rá en rebeldía y entenderán las sucesivas 
diligencias que respecto del mismo ocur
ran con los estrados del Juzgado. 

Dado en Madrid a $0 de Muero de 
1875.=V.° B. ü=Fraucisco García Fran
co .=Por mandado do su señoría, Manuel 
Viejo. 54—Ó \ 

Fu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita, llama 
y emplaza á Podro Campos Fernandez, 
que habitaba en la Glorieta de Quevedo, 
número 3, cuarto bajo, para quo en ol 

término de 20 dias comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía ápractic:ir una dili
gencia en la causa que se instruye en su 
contra por lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
(pie haya lugar. 

Madrid 13 de Febrero de 1875.= 
V.' B . ' =G. Franco.=E1 Escribano, Euse
bio Coroceda. 

A loa ha de l l e n a r e s . 

1). Toribio Hernández, Notario del Ilus 
tre Colegio del Territorio de la Au-
dioncia de Madrid y Escribano del nú
mero y Juzgado do primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá do Henares y 
su partido. 

Doy fé que en este Juzgado y por mi 
Escribanía se han seguido autos á ins
tancia de Eustoquia Damián y Ramos 
vecina de Torrejon de Ardoz, sobre que 
se la declaro, pobre para litigar con su 
esposo Sebastian Cumplido y el Promo
tor fiscal; en los cuales se ha dictado la 
sentencia cuyo tenor literal es el si
guiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
do Henares, á 3 de Febrero de 1875. B] 
Sr. D. Juan Pablo Fernán lez. Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto estos autos sobre 
defensa por pobre, seguidos á instancia 
dé Kustorjuia Damián y Ramos, vecina 
de Torrejon de Ardoz, para litigar con 
su marido Sebastian Cumplido y el Pro
motor fiscal del Juzgado; y 

1." Resultando que el Procurador Don 
Federico García Carballo, en representa
ción de dicha Eustoquia Damián y Ra
mos, presentó escrito de demanda en 12 
de Setiembre último, y por un otrosí so
licitó quo, previa la correspondiente in
formación, se declarase pobre á su repre
sentada para litigar, pues tenia necesi
dad de entablar un pleito con su citado 
marido y ct Promotor fiscal de este Juz
gado sobre tercería de dominio á unos 
bienes embargados á su referido esp.»-
so por consecuencia de causa quo se lo 
siguió con otros por lesión isí 

2.° Resultan lo q u e conferido traslado 
al Promotor fiscal y al referido Sebastián 
Cumplido, le evacuó el primero sin opo
sición, y no habiéndose personado en el 
juicio el segundo á pesar de haber sido 
citado y emplazado personalmente, fué 
declarado en rebeldía, mandándose que 
las actuaciones sucesivas se entendiesen 
con los estrados del Juzgado, y se reci
bieron l ' is autos á prueba por término de 
12 dias comunes á las partes, que des
pués fué prorogado por el máximum do 
la ley: 

1.° Considerando quo de la testifical 
practicada por parte de la demandante 
aparece que la misma tiene derecho á 
dos casas sitas en la villa de Torrejon de 
Ardoz, una eu la calle de la Cruz y otra 
en la da San Isidro, que son las embar
gadas á su maridó y no producen ningún 
rendimiento metálico en favor de aquella, 
porque la primer.i la ocupa la misma con 
sus cuatro hijos y la otra la habita María 
Ronedo, porlnb >rs da 1 ijadoen usufructo 
Víctor Dx nita, p i l re de la Eustoquia: 

2.° Considerando que según la certi
ficación expedida por el Secretario de 
Ayuntamiento de la citada villa de Tor
rejon, la demandante no figura en la es
tadística como contribuyente por ningún 
concento de riqueza: 

Vistos losarticulos 181,179,180,182, 
1.183 y 1.190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á Eustoquia Damián y 
Ramos, con derecho á usar del p ipel se
llado correspondiente, á que se la defien
da sin retribución y á gozar de los demás 
beneficios que la ley dispensa á los de su 
el aso. 

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, que so publicará en ol 
BOI.KTIN oyioiATj de la provincia á más 

de notificarse en estrados y de hacerse 
pública por medio do edictos, lo pronun
cio, mando y firmo.=Juan Pablo Fer
nandez. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leída y publicada por el Sr. D. Juan 
Pablo Fernandez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Alcalá de Henares y 
su partido, estando celebrando audien
cia pública en ella boy 4 de dicho mes y 
año, de que yo el Escribano doy f é . = T o -
ribio Hernández.» 

Corresponde la sentencia y publica
ción insertas literalmente con sus origi
nales obrantes en los autos mencionados, 
de quo doy fé y á que me remito. 

Y para quo consto y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para su publicación en el BOLK-
TíVO?rcr\t i p > i p í l p r í va t e q;n signo 
y firmo en Alcalá de Henares á l O d e 
Febrero de 1875.=Toribio ríernandez. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal dol distrito de la Universidad 
de esta villa se cita, llama y emplaza á 
Diña Cleta del Campo, (pie habitaba en 
la calle del Espíritu-Santo, uúm. 8, piso 
tercero, para que comparezca en este Juz
gado en el improrogablc término de nue
vo dias, á contar desde la inserción en el 
BOI.KTINoKicui. de este anuncio, para que 
asista á la celebración del oportuno juicio 
de faltas por hurto de un mantón; bajo 
apercibimiento que do no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 do Febrero de 1 8 7 5 . = 
V.° B.°=Romero Paz.=Victoriano Mo
reno. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Universidad 
so cita, llama y emplaza á Eduardo Má
gica Unanue, Alejo lifillasana Almarza 
y Vicente Tricio Muro, que habitaban los 
dos primeros en San Bernardino y el ter
cero en la calle de Padilla, para que en el 
preciso término de nueve dias, á contar 
desde la fecha de la inserción en el BOI.K
TIN OFICIAL do este anuncio comparezcan 
en este Juzgado á celebrar juicio de faltas 
por lesiones mutuas; bajo apercibimiento 
que de no haberlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 6 de Febrero de 1875. = 
V . ' B .*=Romero Paz.=Vietoriano Mo
reno. 

AYUNTAMIENTOS 

A r g a u d » . 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento. de riqueza que en esta 
villa ha de servir de base al repartimien
to de la contribución territorial en el pró

ximo año de 1875 á 1870, 0 9 ¡n,j. 
blo que los contribuyentes q u e ' 
experimentado variación on s u • ^ 
desde el año último presenten t^*** 

Ayuntamiento relación qne lo acredita 
el término de 30 dias, contados desde*.*9 

la fecha; en la inteligencia quo pj^S 
no se admitirá ninguna y los p a r a , 0 1 

perjuicio que haya lugar. 

No se hará alteración a l g U U a 

riqueza del amillaramiento sin qU (. 
la relación se acompañe el título ó d0p 
monto en que conste la trasmisión de ^ 
minio y el pago de los derechos corr*. 
pond¡entes á la Hacienda. 

Arganda 15 de Febrero de 1875 - J J I 
A l c a l d e , Juan Sancho Granado; 

E x l r e m e r a . 

Los contribuyentes por inmuobw 
cultivo y ganadería que en el términ 
municipal de Extremera hayan sajttj 
variación en su riqueza imponible 
deba tenerse presente para el año econ¿. 
mico de lS7.">-7<>. presentarán en la 
cretaría de este Ayuntamiento en térmi
no de 15 dias las relaciones que acredite» 
el movimiento de riqueza; en inteligen. 
cía de que la Junta no puede hacer tras, 
lacion de dominio de fincas sin que estéa 
registradas competentemente á favor del 
que pida que se le pongan como suya* 

Extremera 13 de Febrero de 1875.= 

El Alcalde, Faustino Sánchez. 

M o r a t a de X a j u ñ a . 

En esta villa de Morata de Tajuñaw 
tiene de manifiesto en la Secretaría U 
Ayuntamiento por el término de ló 
para el quo guste enterarse las cuentas 
municipales y documentos justificativos 
que las acompañan, respectivas á lo* 
años económicos de 1872-73 y de 1873-74, 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Morata de Tajuña 13 de Febrero de 
1875 .=-El Alcalde, Víctor Oliva. 

Blobledo de C h á v e l a . 
Los señores contribuyentes por territo

rial en esta villa que hayan sufrido alte
ración en sus riquezas, ó como nuevM 
d e b a n figurar en el próximo repartimien
to del año económico de 1875 á 1876, « 
servirán presentar en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las correspondientes 
relaciones arregladas á instrucciones & 
el término de 20 d i a s . para con ellas for
mar el apéndice al amillaramiento que ha 
de servir do base á la derrama del expre
sado repartimiento. 

Robledo de Chávela 15 de Febrero de 
1 8 7 5 . = E l Alcalde, Alonso Benito. 

T i l l a de l P r a d o . 

Para que La Junta per icia l do esta *W 

pueda formar ol apéndice de auiiU^3" 
miento de riqueza que hade servir" 
base parala derrama de contribución tej 
ritorial dol siguiente año económico e 

1875 á 76 , es preciso é indispensable 
en el término de 15 dias, á contar de3# 
el en que sea insertado ol presente en1 

BOLKTIN OFICIAL do la provincia, lo3 

pietarios colonos v granaderos que n a « . 
. . . J ° . .nan1' 

sufndo variación en su riqueza lo « ' " 
Resten por escrito en la Secretaría mu 

cipal para que dicha Junta pueda 
lo presente ai formar el expresado ttV 
monto; advirtiendo que pasado diebo 
mino después no tendrá derecho ¿ r 0 C 

macion alguna. 

Villa del Prado Febrero 15 de l * ' 9 

Feliciano Andrino. 

MADRID: 1875.-Or.ci..t¡po 5rAfie« l l 0 > í * 
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